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CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE BOCAIRENT Y 
LA ASOCIACIÓN DE BAILES 

                                                                                                                  
 
En Bocairent, a fecha de la firma. 
 
COMPARECEN: 
DE UNA PARTE: 
En Xavier Molina Martí, como Alcalde-President del AYUNTAMIENTO DE 

BOCAIRENT,  
  
DE OTRA PARTE:  
Na Mª José Llobregat Vicendo con F. núm. 85303823C, como Presidenta 

de la ASOCIACIÓN DE BALLS, con F. núm. G97345326 inscrita al Registro 
Municipal de Asociaciones con el núm. 75  

  
EXPONEN: 

  
1.- Que la Asociación de Balls, en su escrito R.E. 2021001076 solicitó la 

concesión de la subvención de 500,00 Euros, prevista nominativamente en el 
Presupuesto General del Ayuntamiento para el ejercicio de 2021. 

  
2.- En el citado escrito también manifiesta que no concurren en la 

Asociación, ni en los que ostentan su representación legal, ningún de las causas 
de que establece el arte. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General 
de Subvenciones, para no obtener la condición de beneficiario de subvenciones.  

  
3.- Se incorporan a este Convenio, como anexos 1 y 2 respectivamente, 

las certificaciones, expedidas por las administraciones competentes, que la 
mencionada Asociación se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.  

  
4.- la Asociación de Balls colaborará con el Ayuntamiento en la 

organización de actividades culturales relacionadas con los bailes. 
  
  
A tal fin suscriben el presente Convenio que ambas partes someten a las 

siguientes  
  

ESTIPULACIONES: 
  
PRIMERA: La Asociación de Balls colaborará durante el ejercicio de 2021 

con el Ayuntamiento en actividades y clases de baile. 
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SEGUNDA: por el mantenimiento de la sede, el Ayuntamiento de 

Bocairent concede una subvención a la Asociación de Bailes de QUINIENTOS 
EUROS (500,00), a cargo de la partida 1.170.78008 del Presupuesto de Gastos 
de 2021. 

  
TERCERA: Dicha cantidad será pagada a la Asociación en el momento 

que presente copia autenticada de la/las factura/se correspondiente/s. 
  
CUARTA: La Asociación de Balls deberá rendir la Cuenta Justificativa 

Simplificada del gasto subvencionado en el ejercicio correspondiente. 
  
QUINTA: En lo no previsto en el presente Convenio se aplicará lo que 

establece la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el 
resto de disposiciones concordantes. 

  
  
Leído el presente documento por los comparecientes y encontrado a 

medida que es firmado por ambas partes, en el lugar y fecha ut supra. 
  

EL ALCALDE-PRESIDENTE,  
  
 
 
  

Firmado: Xavier Molina Martí 
(documento firmado electrónicamente)

LA PRESIDENTA DE LA ASOCIACIÓN,  
  

  
  
 

 Firmado: Mª José Llobregat Vicedo 
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